
1D SUPERINTENDENCIA 
De COMPAÑÍAS 

SOLICITUD DE ACCESO Y DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

Guayaquil jueves 13 diciembre 2012 

AVILA SALAS DE RIVADENEIRA GUADALUPE AZUCENA en mi calidad de Representante Legal de la 
compañía GALIAS SA , con Expediente Número 41178 y RUC 0990670439001 solicito se me otorgue la 

clave de acceso para ingresar al portal web de la Superintendencia de Compañías (www.supercias.gob.ec) y 
presentar periódicamente la información financiera y societaria de mi representada mediante el sistema y los 
procesos que se han dispuesto para el efecto, de acuerdo a las siguientes condiciones: 

a) La compañía se compromete a cumplir las disposiciones establecidas en el Reglamento para la 

actualización de la información general, y el registro y obtención de claves de acceso en línea al portal web 

institucional, de las sociedades sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías, 

expedido mediante Resolución No. SC.SG.DRS.G.12.014 del 25 de septiembre del 2012. 

b) La compañia debe utilizar los mecanismos electrónicos habilitados en el portal web de la Superintendencia 
de Compañía para la trasmisión de su información financiera y societaria. 

c) La compañía asume la responsabilidad total sobre la veracidad, exactitud, consistencia e integridad de la 

información financiera y societaria que trasmita a través del sistema informático provisto por la 

Superintendencia de Compañías para este fin. 

d) El representante legal de la compañía es el responsable del uso de ta clave de acceso otorgada y como tal 

asume todas las responsabilidades legales que de su uso se deriven. 

e) La compañia se compromete a conservar los soportes físicos de la información presentada, así como el 

comprobante de presentación de información generado por el sistema de la Superintendencia de 
Compañías. 

f) La Superintendencia de Compañías se reserva el derecho a negar, restringir o condicionar el acceso al 
portal web institucional y los programas informáticos que en este se incluya, de forma total o parcial, a su 

entera discreción, asi como a modificar los servicios y contenidos del mismo, en cualquier momento y sin 
necesidad de previo aviso. 

Autorizo a la Superintendencia de Compañías a efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la 

autenticidad de la información que se presente a través del sistema y mediante el acceso otorgado; y, acepto 
que en caso de que la información transmitida no cumpla con los requisitos exigidos, la Superintendencia de 

Compañías aplique las sanciones previstas en la ley. 

Atentamente, 

    NOTA El presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones 

AP-03.3.1.3-F3 Solicitud de Acceso y Declaración de Responsabilidad 

 



Guayaquil, mayo 27 del 2.009 

Señora 
GUADALUPE AVILA SALAS 
Ciudad.- 

De mis constderaciones' 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 
la Compañia GALJAS S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, resolvió por unanimidad 
elegirla GERENTE GENERAL de la compañia por un periodo de CINCO AÑOS, contados 
desde la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil 

Conforme las disposiciones establecidas en la Escritura de Reforma de los Estatutos de la 
compañía de fecha 9 de Octubre del 2007 e inscrita el 26 de Noviembre del 2007 de fojas 
No. 136.687 a 136.718, Registro Mercantil No. 24.442 y No. del repertorio 56.827; ta 
cláusula Tercera numeral Tres reforma ei artículo Décimo Segundo del Estatuto de la 
compañía, incorporanda en las atribuciones de la Junta General el literal f) conocer y 
resolver sobre la autorización al Gerente General de la compañía o quien haga su vez, 
para la compra y venta de bienes muebles o inmuebles que sean necesarios adquirir o 
transferir para y por la compañía, en razón de la actividad civil ao mercantil que desarrolla 
la misma por el monto que exceda a USO $20.000 y literal y) conocer y resolver sobre tas 
garantías y/o fianzas a favor de terceros a nombre de la compañía por negocios o asuntos 
diferentes a los que realiza la compañía, deberán ser otorgada por el Presidente o 
Gerente General en finma conjunta; y además deberá conforme el artículo Décimo 
Tercero: de la Administración.- en cuanto a que el Presidente y el Gerente General en 
forma conjunta entre sus atribuciones tendrán: c) Abrir y cancelar cuentas corrientes y de 
crédito a nombre de la compañía, suscribir pagarés, letras de cambios y en general todo 
documento civil y mercantil que obligue a la compañía, comprar, vender, gravar bienes 
muebles o inmuebles a no ser que la Junta General resuelva lo contrario; d) manejar los 
fondos de la compañía, es decir podrán abrir, cerrar y manejar cuentas corrientes y de 
créditos, firmar pedidos, facturas y en general todo documento, título valor a comprobante 
de carácter civil y mercantil que obligue a la compañía con respecto a su actividad hasta 
por el monto de USD $20,000; y usted señora GERENTE GENERAL según las 
atribuciones de la Administración en el artículo Décimo Tercero, es la autoridad ejecutiva 
de la compañia, por lo tanto sus atribuciones y deberes son entre otros" a) ejercer la 
representación legal de la compañia tanto judicial como extrajudicial dentro del marco 
legal y estatuario en forma individual; ñ) Ejercer las demás atribuciones y cumplir los 
deberes que le corresponden en razón de sus funciones, conforme a los estatutos, a las 
resoluciones de la Junta General y a las disposiciones de las Leyes del país. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública autorizada por el Notario Suplente 
Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, AB. Marcos Díaz Casquete, el 24 de Noviembre 
de 1983, inscrita en el Registro Mercantil el 9 de Enero de 1984, 

Con esta oportunidad le formuio mis votos por el mayor de los éxitos en el desempeño de 
sus funciones. 

Cordialmente, 
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RAZON: Conste expresamente que acepto el nombramiento que antecede. 

Guayaquil, mayo 27 dei 2.009 
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BCÉNA AVILA SALAS 

NUMERO DE REPERTORIO: 23.909 
FECHA DE REPERTORIO: 01/ 

HORA DE REPERTORIO: 14:16 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha primero de Junio del dos mil nueve queda 

inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

GALLIAS S.A., a favor de GUADALUPE AZUCENA AVILA SALAS, 
a fojas $3,633 a 53.634, Registro Mercantil número 10.043. 

ORDEN: 23909 
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DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

 



Guayaquil, diciembre 13 de 2012 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Presente 

  

De mis consideraciones: 

Yo, Jorge Arturo Rivadeneira Andrade con cédula de ciudadanía 1800888669 

declaro que cedo de manera gratuita a la compañía GALIAS con RUC 
0990670439001 el uso de mi inmueble ubicado en las calles Rocafuerte 238-240- 
242-244 E/Julián Coronel y M. J. Calle, para que realice su actividad económica. 

Para constancia adjunto copia de cédula y papeleta de votación; así como también, 
copia de la planilla de servicio básico. 

Sin otro particular que informar, me suscribo de ustedes. 

Cordialmente, 

   e Rivadeneira Andrade 

C.C. 1800888669 

Martí PDESTRO SEXTA 12 CU'Y “QUe, 
oc. formidadcon la facultad que me covfi re cl 

“del «ríículo 18 de la Ley Notarial Lux FE Mia 
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SRI REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1890570439001 

RAZON BOCIAL: GALIAS S.A. 

HOMBRE COMERCIAL: RESIDENCIA UNIVERSITARIA LAS. 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REP. LEGAL | AQENTE DE RETENCION AVILA SALAS GUADALUPE AZUCENA 

CONTADOR: PITA VERA TITO LIANGTON 

FÉC. POCO ACTIMIDAGÓN: 1001/1884 PEC. CONSTITUCION: 0019 

PEC. INSCRIPCION: 2005/1904 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: dSma/2008 

——TIMIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

SERVICIOS DE HOSPEDAJE TEMPORAL 

DIRECCIÓN PRINCIPAL: 

Provincia: GUAYAS ¡Ese GUAYAQUI Puerocuia: ROCA Calla: ROCAPUNRTE Númseo: 267 inbarencción: 
ARIANE COMONEL wicación: DETRAS DE LA ESCUELA SUPERIOR POLITECMICA DEL LITORAL Emalt: 
gatas. SSBJMAN.Com. ren Trébajes DEZA 

OBLIGACIONES TINBLITARIAS: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOR 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

20€ ESTABLECINENTOS REGIETRADOS: denota 001 AMENTOS: 

«o RSDICCION: — ¡REGIONAL LITORAL SUR GUAYAS CERRADOS: 0 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

ses SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0889570439001 

RAZON SOCIAL: GALIAS S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

Me. ESTABLECIMENTO: 001 BATADO ABIERTO MATRIZ FECMICIO ACT. SUIGiMOBA 

NOMBRE COMERCIAL: RESIDENCIA UNIVERSITARIA LAS GALIAS FEC. CIERRE: 

ACTIADADES ECONÓMICAS: FEC, REMICIO: 

SERVICIOS DE HOSPEDAJE TEMPORAL 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

GUAYAS Cartórc GUAYAQUAL Parroquia: ROCA Calla: ROCAFUENTE Nilimuro: 242 Iminrascción: JULIAN 
Ruferencia: DETRAS DE LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DEL ISFORAL — Tolafcro Tralmjo: (042300585 

Ernekt galos S3Ggmal. com 

 


